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que confirmamos par no contriu18.r-~r~to-:l~otJ_~h
gente en la materia. absolvianclo a la _6l:l da la el&
matl(ia-y sus pretensiones;' sinhtiK:er,.e~irJ:ij:i _J~lFdeiCOB"..._. - ,',', ,',,','.. _-_.,'.',',.,.','.',',,',,'.'.,;-',',,',.-.-,,.,.,,',

, Así por esta nuestra sentencia.quEFB«:tpub~en-~I:..~tfu
Oficial del Estado- ein&ertarlt.>én-la:~()leetl6i1_~\t:.,a..
definitivamente j~o. ,lo protn,lndaniOSt ;1MllI'TDOS-:Y~~
mos,-Ale¡andro Garcla Góm...--Franclsco VlIaI.-AIfon"" Al.
gara....,...Rubrtcado8.. - --, -';: ,,','.', '." "'>

Lo que oamunico, a V. 1. para.u qonoc1mieDt,()-Y-~f~8.
Dlosguarde a. V.l. ,'" -',.,:,'._._ ',_. ,,' "
Madrid! U-de enero de 1972.,.,;.;.p.D<~ elSubsetretq,'rlp.Utten.

Malina. .' . .

;ASt;Phr'ftStaIlUestr8sei1~l~~ se: publicará en el-Boletín
Ofi~·~....~~ ~·.·~.{pU., ..Golecció:nLegi6la,Uva.. ,
dafil>l&lv_ta Juzgando; lo pronunciamos. mandamos y firma
DlQS;"",,""·~'Si,l... ""';':'AdoItO'SUárez"""7Enrique Medina;-Jo~
sé Luis' I'ome ~JuIlo SaInz•...,Rutricados.•

Lo,'Ut)'d1go .. & V.. I.,p81'8 Sl,tCOllocbniento Y. efectos.
Djos guarde a V. l.
~.'.11·deeneI'() de' lm.~p.D.,eISubsecretario, ULrera

M<>1ina.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

LQPEZ DE LETONA

lÍmoLSr; Subsecretariodlf elite DePartamento~
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En su virtud este Minislei'io, eL cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27' de diciembre de 1956:, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y SE;' publique el aludido fallo en el ..Boletín .Oficiál-de~ Estado»_

Lo que ~omunicO a V. t. para6uconocímiento ydemas efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid~ 24 de enero de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 24 de enero de 1972 parla que se da
cumpUmiento a la sentencia dietada por el Tribunal
Supremo en tos recursos _contencioso~dministrat/.vos
acumula,dos números 8.936 y 10,38'1, interpuestos PO!
cPrefabricaciones y Contratas, 8, A .• , contra re
solución de este Ministerio de 1 de abril de 1987

Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos.acumu
lados números 8.936 Y 10.387,. interpuestos ante el Tribunal Su
premo por ",Prefabricaciones y Contratas, S. A.-, contra. reso
lución de este Ministerio de 1. de abril de 1967, se ha dIctado
con fecha 5 de octubre de 1971. sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

.,Fallamos: Que desestimando el rec\irso contencioso-admi
nistrativo internuesto a nombTede .,Prefabricticiones y Contra·
tas, S. A.- (PlfENCOSA), contra ¡as resoluciones del Registro
de la Propiedad Industrial de 28 de febrero de 1968, sob.t'e con
cesión del modelo de utllidad número 123,lSSpor "elementos
de plastíco duro para la construcción de acequiasprefabric:adasJO,
debemos declarar y declaramos qpe tales resolpciones son con
formes 'a derecho y, por lo mismo, válidas Ylmhsistentes, sin
hacer especial imposición de costas,

Asipor esta nuestra sentencia,quese publica,t:.á en el, ",:eo!etin
Oficial del Estado" e insertará. en la ..CúleccIOn LeglslatlVa.. ,
lo pronunciamo.s, mandamos y firmamos; ..

En su virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenirlo
en la Ley de 27' de diciembre de 1956,.ha tenido a bien dispon~r
que se cumpla en sus propios térmmos, la ~f,:,rida $snteuf:la
y se publique el aludido faUo en el ..Boletln q,flClal del Estado...

Lo que comuníco a V. l. para su conOCImiento -y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Alba
cete por la que se autori-za el esta,bledmiento de la
i1l$talactón .eléctrica que se cita,

Visto el expediente incofl.do en la Sección de Industria de
esta Delegación Provincial del M~istf)rio de Industria ~n. ~lba~
cete, a petición de "Unión Eléctnca: S, A,'" con donu.cl.l1o en
Ciudad Real calle Cardenal Monesclllo,. numero 1,. s0l1cltando
autorización 'y declaración en·concreto do.utiHdad pública para
el establecimiento de una línea alta tensión; y cumplic!os los
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo m del De
creto 2617/1966, soLre autorización de instalaciones (~léctrkas,

y en el capitulo .IU del Reglamento, aprobado por Decreto
2619/1966, sobre expropiación forzc.sa y sanciones en m.ateria
de instalaciones eléctricas, y de 'acuerdo con lo ord~na.do en
la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968, y Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Albacete, a propuesta de la Sección correspondienlf', ha re~
suelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A", la instalación de una
línea de alta tensión, cuyas características principales son las
siguientes:

Peticionario: ..Unión Eléctrica, S. A.".
lnstalación: Línea €lléctlica a 1S KV .. conductores aluminio"

acero de 54,S9 milímetJ;ps cuadrados de sección; longitud, 17.091
metros; a,rrancará dele. T. de la parte Norte de Bienservitla
y terminará en un apoyo próximo' al C. T. de Reolid, pasando
por ViUapalacios; en el apoyo 145 tendrá. su origen una deri
vación que tenninará en un apoyo próximo al C. T. de ..El
Salobre_, de las mismas características que la general y con
una longitud de 3.30? metros.

Presupuesto: 3,042.383 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Términos de Bilmservídfl., VillapaJacios. Vianos y

El Salobre.
Finalidad; Mantener el servicio en condiciones rep;lamenta

ria~.

Declarar en concr.eto .la utilidaapública de la instala
cióneléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
l()fl966,sobre expr~piación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y. su Reglamento de aplicación de 20 de
octubtedel966.

Esta .lnstalación no podrá. entrar en servicio mientraS: no
cuente .. él petiCionario de la miBmacon la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplhniento de los trámites que se
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre.

Albacete, 5 de febrero de 1972.,-El D~legado provincial.
:335-R

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se hace pública la declaración de
minero-medicinal de las aguas de los manantiales
que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Gra
nada hace saber que· por la Dire<;ción General de Minas, con
fecha ll.de·diciembte de .1971;.. una vez efectuada la tramitación
reglamentaria, con los informesd.el1nstituto Geológico y Minero
de España, Dirección General de Sanidad, Dirección· General
de Obras Hidráulicas y Consejo Superior del Ministerio de In
dustria, han sido declaradas minero-medicinales las aguas 51;1r
gentes de losmanantiales ..FuenteSordillaJO, ",Gallomba!", ",Rm
cón del Molino número 1; 2y3.. , ..Capilla,., ..San Antomo" , ",Fo
restal número 2", ..Los Pilones", ..Jutia Este", ",Gómez Q San
Vicente~, "Salud h, .,Salud Próxima al Dique-, .Matamargue.,
..,Fuente del Rio""Cas del MoUno-." "Al Este de·GÓmez», "Fuente
de las.,Adelfas.. ,' ..San Pedro.. , «Salud U.. , ..Capuchina Río Lan
jaron", ..La Higuera", .,Bancal deIMolino~, .,~u1ia Oeste.. , ...Ca
puchina :numero 3", .Salud III.. , ,.,Fuente NICa510" y .,Ferrugmoso
número ~2", ,existentes dentro de .]a solicitud de concesión .de
explotación ..Lanjarónnúmero, l:>o,nümero29.682, de la· provm~
cta de Gl'anada~ solicitada por don Rafael Zurita Requena, en
nombre y ·represantación di" la Entidad mercantil .,Aguas de
Lanjaróll, g, A".. .. . . '.

Lo que se hace público, en c\,lmplimiento de 10 dIspuesto en
el articulo 3,0 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería. do 9.· de agosto de 1946. . . ..

Granao~, 21 dedic1embre de HI71.-El Delegado prOVInCIal,
Juan Pablo Higueras Pasquau.

RESOLUCION de la Delegación. Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara lautilfdad
pública de las instalacio{i-es eléctricas que se cltan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en, el expediente 678/
718 incoado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Com
paiiía Sevillana de EJ.ettricida.d, S. A.",,: con. d0n:t~cilio en Sevi!la,
avenida de 'la Bqrbolla, 5, .sQhqitandoautorIZaClOn y declaraCión
de utilidad publica de las·· instalaciones eléctricas cuyas carac
terlsticasprincipales son las siguientes:

Término municipal: Málaga.
Estación kansformadora~ ..Los Manantiales", tipo interior

de la + 10 MVA. relacióil 66:;20 KV.
Objeto: Atender la creciente demanda de energía de Torre

molinos y urbanizaciones próximas.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de, 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 12 de marzo; Decre.tol775/1967, de 22 de julio, Ley de 24
de noviembre. de 1939; Reglamentos Elect.rotécnicos aprobados,
por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949,
ha fJ'!suelto:

Autorizar las instalaciones. de· energía eléctrica solícitadas
y declarar la utilidad públiea de las' mismas y con sujeción a las
condiciones. generales insertas al dorso, a los efectos de expro
piaciónforzosa y de la imposición de servidumbre de paso
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el.., Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1960

Málaga, 18 de enero de 1972.-El Delegado provincial, Rafael
Blasco Ballesteros,-L055-C.

RESOLUCIDN de la Delegación Provincial de Má
laga por la que sé autoriza y d~clara la utilfdad
pública de las· instalaciones eléctncas que se c~tan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/
255 incoado en esta Delegación Provincíal a instancia de ..Com
paftia SeviUana de Electricidad, S; A.,,:, con domicilio en Se
viHa, avenida de la Borbolla, ti, 'solicitando autorización y de
claración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cu·
yas caractensticas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 1 de línea aérea exis~

tente.


